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Híñlaterio d0 fa aberra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Jefe de la Casa Militar de S. M, el Rey 
(q. D, g,), y  en su anexo de Comandante 
general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos^ el Teniente general D. Angel 
Amar y Bntigieg.—Página 57,

Otro Ídem id. Ayudante de Campo de S, M. 
el Rey (q. J). g )  el General de división 
D, Gabina Aranda y Mihura, — Pági
na 57,

O tro ídem id, de Ayudante de Campo  ̂ Se
cretario de S, M, el Rey (q, D. g j el Gene
ral de brigada B, Juan Lóriga y Herre
ra DávilUy Conde^del Grove.-^-Páginas 57 
y  68.

Otro ídem id, id. id, el Coronel de Estado 
Mayor D, Miguel González de Castejón y

' BliOy Conde de Ayhar,—Página 58,
Giro Ídem en el cargo de Ayudante de órde

nes de S, M, el Rey (q, D, g.) el Coronel 
de Ingenieros D, Francisco Echagüe y 
Rantóyo,—Página 58,

Ministerio de la Gobernación:

Real decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento^ y en su nombre á la  
Dirée îión General de Correos y Telégra
fos para prorrogar por cinco años, desde 
1917 á Í921 inclusive  ̂pudiendo continuar 
después de año en año por la tácita, los 
contratos para el suministro de aislado
res telegráficos de porcelana, alambre de 
bronce y postes de pino, necesarios para 
el servicio de las lineas telegráficas y te
lefónicas del Estado,—Página 6i,

PARTE OFICIAL 
n i s D E i a i  DEL coisEJO DI i n m s

S.X. el Rby Boa Alfons® XIII (q.D.g.), 
fl. M. ia  Rbina Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
ÍBifantes continúan sin w>T®dad ea su 
Importante salud.

Ce igual beneSek» disfruten las de
más pei^Bafl de la Afiputa Real Ea-
psilifc

Presidencia deí Oonselá) de Ministros:

Real ordm resolvíPMdo consulta del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes refermte á provisión de vacantes de 
aspirantes designados para plazas suje
tas en los dis tintos Mimst&rios á los pre
ceptos de la Ley de 10 de Julio de 1885 y 
Reglamento de 10 de Octubre del mismo

^  año,—Páginas 58 y 59,
Mlnlsferfo de Gracia y Jíisticía:

Reales órdenes nombrando para los Regis
tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan, — Páginas 59 
y 60,

Mlisistsrio d@ Hacienda:
Real orden disponiendo se constituya una 

zona de seguridad para la circulación y 
tenencia de harinas en todas las provin
cias de frontera terrestre,-Páginas 60 y 61

Otra disponiendo que mientras duren las 
actuales circunstancias se considere mo
dificado en el sentido que se publica el 
párrafo cuarto del articulo 345 de las Or- 
dmanzas de Aduanas,—Página 61,
Íialitidí) áa Isteesiéa Fábllea |  iellas

Real orden disponiendo se concedan los as
eemos que. se indican á los Maestros y 
Maestras que se mencionan,'—-Páginas 61 
y 62.

Ministerio do Fisesíentí?:
Real orden disponiendo se observen las re

glas que se publican para el summisiro 
de vagones á las Empresas mineras que 
se sirven de la Estación de Pueriollano 
para transporte de carbones,—Página 62,

Administración CentraS:
Gracia y Justicia. — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la prisión preventi-

CIÜEM
m M M B

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral D. Ángel Aznar y Butigieg, cese en 
el cargo de Jefe de Mi Casa Militar y en 
su anexo de Comandante general del Eeal 
Cuerpo de Guardias Alabardi^ros, por ha
ber cumplido el plazo prefijado para des
empeñar el primero de dichos destinos.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mU noYCcientos diecisiete.

i./
•1 mrum m m mmsk " 

brMd» fr to  é  Mma,

va de los Juzgados de primera instancia 
de Belmonte y Villarcayo,~~ Página 62, 

Idem id. id, la Secretaria judicial de los 
Juzgados de primera instancia de Bena- 
vente y La Rambla,—Página 63, 

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua- 
hsis,—Declarando que la zona de seguri
dad á los efectos de la Real orden que so 
inserta en el día de hóy, comprende los 
partidos judiciales de Ciudad 'Rodrigo y  
Vüigudino en la provincia de Salaman
ca, y los de Puenteáreas y Túy en la de 
Pontivedra,—Página 63,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. —  
Aseemos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Miniderio, 
Página 63,

F o m e n to . — Direción General de Obras 
Públicas.— Aguas. — Awíomando á la
Sociedad Hidroeléctrica del Pindó para  
aprovechar la totalidad de las aguas del 
rio Dobra, en el valle de Angón (Oviedo}  ̂
con destino é  producción de energía eléc
trica para mos industriales—Página 63, 

Ammio Cto-
TBAL MlTSOEOLÓGlOĈ . — SüBASTAS. — 
A d m in is tk a c ^ ó h  F r o v í n c í a l .  A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  del Banco de Bilbao, Com
pañía de loé Caminos de Hiervo del Nor
te de España, Banco de España {Madrid 
y Burgos), Phosnix Assurance Company 
Limited, Compañía de seguros La Fim- 
ciére, Compañía de seguros La Naiionah, 
Caja Mutua Popular y Empresa de segu'̂  
ros La Nueva AfMndiaí.—S a n t o r a l .  

A n e x o  2  E d ic t o s ,— Cuadros BST/̂ nfa-
TICOS DE

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compo/ñias de Ferroca
rriles,

A n u o  - Tmíbunal Bufrbm@.--Sa£iA 
DE LO Civil.—Pí%os 7 y 8,

Vengo en disponer que el General de 
división D. Gabino Aranda y Mihura ceso 
en el cargo de Mi Ayudante de campo^ 
por haber cumplido el plazo prefijado 
para desempeñarlo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieeisiete,

ADFoisrm
Al Ministro Se la Cfeerrfti j
fmmio Prime é  Mim.

Vengo en disponer que el General d* 
brigada D. Juan Lóriga y Herrera Dá?i- 
la, Conde del Grore, cese en el earge d» 
Mi Ayudante de campe Seontarlo, f«« ha 
sido ánpritnldó,

 ̂Vv::., ■
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Dfüdo en Palacio i  cinco do Jolio de m il |
novecieii-tos diecisiete.

; aL F O N sa
US! M?J2istro áe IR ©u«rra,
Rrî n̂lo PrÉKO k  EiíBra.

'TM !tf! IW SfüHg

Tengo en disponer que el Coronel de 
Estado Mayor D. Miguel González de 
Castejon y Elío, Conde de Aybar, cese en 
ei cargo de Mi Ayudante Secretario, que 
iia sido suprimido.

Dado én Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos diecisiete.

FíisaEáíí Frimo i

ALFONSO.

' Y m g o  o;ü disponer que el Coronel de 
Ingenieros D. Francisco Echagüe y San- 
toyo cese en el cargo de Mi Ayudanta de 
órdenes, por haber cumplido el plazo 
pTeñjado para desempeñarlo.

Dado 60  Palacio á cinco de Julio de 
mil noY^ieiúos dicclssiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Fanr̂ iî la Pí'jiií k

BEJAL DBCKETO 
A propuesta del Ministro de la Gober- 

nafión; conforme con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno y de acuerdc| 
co.Kí el xjarecer del CoE.sejo de Ministros, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Articulo' 1.® Se autoriza ai Ministro 

de la Gobernación y-en su nombre y re 
presentación á la  Dirección General de 
Correos y Telégrafos, para, prorrogar por 
cinco años, desde 1^17 á 1921, ambos in 
clusive, pudiendo después continuar de 
año en año por la tácita, los contratos 
para el sum inistro de aisladores telegrá
ficos de porcelana, alambra de bronce y 
postes de pino necesario para el servicio 
do las líneas'' teDgráíicas, y telefónicas 
del Estado, con sujeción á las mismas 
condiciones y pliegos de subasta en que 
estaban contratados.

Art. 2.  ̂ Provisionalmente y m ientras 
dure la anorm alidad presente, se le auto
riza igualmf^nte para que pueda sustituir 
en la  condición 3.  ̂de las facuiiativas del 
pliego de subaKsta de ios postes, el an ti
séptico da que tra ta  por el que :ias Ju n 
tas técnicas del Cuerpo de Telégrafos que 
intervienen en ei expediente instruido al 
efecto, acoB&ejen deba utilizarse.

Dado en Paiacio á tres de Julio  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONíb^^.
El Ministro de la Gobernacidn,

José Sáiichflí-fiatrra.

mmAjj OMm'm 
En el expedienta da que se hará m éri

to, la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, en cumplimiento de la Eeal 
orden de esta Presidencia fecha 20 de Oc
tubre último, emito él informe que sigue: 

«La Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en cumplimiento de la Real 
orden comunieada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E-, ha exurninado ia 
consulta que el Ministerio de !.nstru.cei6n 
Pública y Bellas Artes dirigió ai de la 
Guerra referente á provisión de vacantes 
de aspirantes designados para plazas su
jetas, en ios distintos MiBÍsterios, á ios 
preceptos de la le j  de 10 de Julio de 1885 
y Reglamento delO  de Octubre del m is
mo año, á ñ.a 'de adoptar la resolución 
que en de’ñ.üitiya proceda, estableciendo 
la doctrina general que m  lo sucesivo'ha 
de seguirse en asuntos relacionados tan 
directamente con preceptos reglam enta
rios:

Resulta de los antecedentes: •
Qoe él Ministerio dé la Guerra, en Real 

orden de Agosto último, dirigida á esa 
Presidencia, traslada el ruego dal .de Ins- ¡ 
trucción Pública y Bella.s Arles referente : 
á si puede d^rs© de baja ai . Sargento li- ! 
eenciado Aníbal Porcfjl Lacuadra, que ! 
figura en la escala de individuos desig
nados para,, cubrir vacantes de aspirantes | 

■ segundos de dicho D epartam ento, por  ̂
haber sido BÍgni.ñcado á su v€̂ z para cu
b rir ia de ABpirante á Oficial de quinta 
clase de Administración civil dependien
te del de ia Gobernación y ser colocados 
oportunamente los que 1© sigan en la re 
lación.

Que la Jun ta  calificadora, en %dsía de 
lo dispuesto en la regia S.®* de la  Real o r
den de esa PresideBC.ia de 16 de Diciem
bre de 1908, hecha extensiva á todos los 
Departamentos m inisteriales por la do 1.  ̂
de Agosto de 1915, participó á aquel Mi
nisterio que no podía tomarse por el mo
mento determinación alguna que pueda 
afectar á los actuales derechos del citado 
Sargento en el sentido que se expresa, 
pues aun cuando al pretender un solici
tante la inclusión en nueva relación de 
aspirantes, que implique ventaja, pueda 
presuponerse la renunci a implícita de sus 
deseos con re8pec5;o á los que prim era
mente haya solicitado, y desde ei punto 
de vista del interés general de los con
cursantes, pudiera adm itirse el criterio 
que en principio persigne el Ministerio 
de Instrucción Pública, con respecto á 
correr el turno al Sargento Aníbal Porcel 
Lacuadra, hoy por hoy ©i estado de dere
cho es el que define la disposición de la 
Presidencia d© qu© se ha hecho mención, 
por la que se acordó m antener en su vi
gor lo actualmente estaMeoido en este 
particular, y, en su consecuencia, quo 
los aspirantes q u e  figuren significa-

Uacéía 'de Madrid. Níía. ÍS7

' dos en relaciones en distintos MírJste-
X .Byuffclvido C.k1 4:;i.íí¿s Sí?’'
I eióu ©n Bit í-p c ió n , hasta q'ua obtc.ogau 

d e s t in o  do plantilla por ©1 turno do pro
v is ió n  que prlMoramonte ios correspon
da, ©a cuyo momento serán eliminados 
de las relaciones r e s ta n te s  en que hubie
sen venido figurando, dándose los opor
tunos conocimientos á ios Ministerios 
r e s p e c t iv o s ,  para que ©n tal concepto ■ 
pueda correrse ©1 turno de colocación á 
los r e s ta n te s .  ■

Que el Negociado de esta Presidencia 
©n su nota, después de citar el ardculo 36 
del Reglamento de 10 de Octubre de 1885, 
la Real crdeD. de 12 do Abril de IhOB, ia 
regia 8.  ̂de la de 10 do Dicieiabra d© 1908 
y la Real orden también de .1.̂  de Agosto 
de 1915, expone que a l aplicar al caso 
que se discute el estado legal que so esta
ble eo en tales preceptos, resulta: ■

Que diBposií-iones posterlores«ai Regla
mento lim itan el derecho que éste lea 
concedió; que fueron disposiciones dicta
das en el momento de acoplar las leyes 
orgánicas vigentes ©a los distintos De- ‘ 
partim entos mlnisteriaies á la de 10 do 
Julio  dé 1885, fijando ©1 tanto por ciento 
da las vacantes que debían corresponder 
á loB licenciados del Ejército, y aunque 
en hipótesiB un poco violenta pudiera ad
mitirse que la limiíación sólo se refería 
á la jSL establecida en el periodo de tiem 
po en el que los licenciados están pen
dientes d© credeiaoial, lo cierto es que 
quedaron iimítaclos en ei derecho esta
blecido en el aitículo 36 del Reglamento, 
y como ei caso actual ha de repetirse, 
dadgs las raiacieiies do asp iran tes, que 
constanteaienta se piibiican para los dis
tintos MmísterioB, es de precisión abso
luta fijar la doctrina general que proce
da; que el Negociado se pronunciaría, si
gue aduciendo, por ©1 criterio de la no 
limítaciÓR ©Evtabledda en ©i Reglamento, 
pero que sosténgase uno ú otro criterio, 
la disposición que se dicte tiene que ser 
disposición ©senciaimente reglamentaria, 
ya varíe el actual ó lo complemente 6 
aclare qn la forma que mejor se estime, 
y en ambos casos con arreglo á la ley Or
gánica de este Consejo debe oírse á la Go- 
misión permanente del mismo.

Que de conformidad la Secbión, la Sub
secretaría y esa Fresidencia con lo ex
puesto por ©1 Negociado, se ha remitido 
el expediente á informe de este Cuerpo 
consultivo. • ., , ■

Dos cuestiones se plantean jen  la con
sulta formulada: Refiérese la  prim era á 
si procede ó no dar de baja al Sargento 
licenciado Aníbal Porcel Lacuadra, que 
figura en la escala de individuos desig
nados para cubrir vacantes de aspirantes 
segundos de dicho Departamento, por el 
hecho á& haber sido significado á su te z  
para cubrir la d© aspirante á Oficial de 
quinta cías© de Administración civil de
pendiente del de la Gobernación; y con- 
tráese ia segunda, surgida por indicación
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del Negocií5(io de esa Presidencia, á si 
las Reales órdenes de 16 de.D icieaibre J 
do 1908 y de de Agosto de í9í5, lirai- 
taron ó '.oo el derecho recoaocido por el 
artícolo 36 del Reg'íamento dictado para 
la-:ap)icaoióii da las Leyes do S d eJn lio  
de 1870 y íO de Jolio da 1885.

Procede, ante todo, á jufoio de este Oon- 
sejo, iíiTortír ios térmi.oos en andados, 
no sólo por sér la prim era consecaeiiesa 
obligada de esta última, si -qne también 
para obtener la mayor claridad en el 
asunto.

Establece el artículo 36 del Esgla.men- 
,to dictado, según se ha expuesto,'para  la 
ejecución de la 'L ey  de 10 de Julio da 
.1885, que reconoció derecho á los Sargen
tos y licenciados do Ejército para ocupar 
las plazas de Oñciales de quinta clase da 
la Administración eivii del Estado, «que 
la circunstancia de desempeñar un dcsti ’ 
no no privaría al empleado del derecho 
de solicitar cu a 'quiera otro quo vaoaseí; 
es decir, que se reconoce derecho á tales 
funcionarlos para .poder optar á otroB 
destinos, Biempro, claro está, quo sean és
tos'de los que no exceptúa h?. misma. Ley 
Dispuso la Real orden de 16' de Diciem
bre de 1908, en su regia 8 .% «que ios Sar
gentos que queden en la propuesta en .ee- 
pectación de destino conservarán, hasta 
que éste les corresponda, la situación que 
tuvieren al solicitarlo, y tendrán expedi
to su derecho para solicitar cualesquiera 
otras plazas que por Guerra se anuncia
ran en las convocatorias ordinarias; pero 
al ser agradados coa desí/Uio en una do 
éstas, serán baja en aquella propuesta y 
así se comanicará ai Ministerio de la Gci- 
bersadóni».

Es indudablo, á juicio de osto Consejo, 
que cualquiera que haya sido ol espirita  
que informó esta disposición, la letra del 
precepto entraña .cierta lioiitación áei 
derecho reglamentario que en modo al
guno y á tenor de las consideraciones do. 
que posteriormente se hv?.rá mérito, pue
den subsistir. Si ios Sargentos al ser agra* 
ciados con destino por Guerra en algu
nas de ias plazas é qúe tuvieran derecho 
y que hubieren solicitado Iíhu de sê  ̂por 
ello baja'en la pi-opuesta en que a íemás 
figuran en expectación de servicio,. es 
.evidente que el derecho que á su. favor 
reconoce el artículo 36 del Regiamento, ó 
sea el de que puedan ocupar otros desti- 
nos, no obstante concurrir en ellos 1; . a  c ir
cunstancia de estar desempeñando otro, 
queda limitado por esta resolución.

¿'Oónio es posible que pueda ocupar un 
Sargento la prim era vacante que ocurra 
por turno en la propuesta en que ade
más figure en expectación de destino, si 
desde luego se le da de baja en la p ro 
puesta?

^La eaestión^ por lo tíioto, queda redu
cida á estos términoH: ¿Ha podido la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1908, ni 
ifingunaotra, dejar sin efecto el derecho

6  'J u lio  11H.T

i

reconocido á los Sargentos en el articulo
36 del Reglamento?

A juicio de esta (>,>B39jo, evidentemen
te que no. Ordena el. articulo 12 de .la Ley 
citada do 1885, «que siei^ cualquier üeoi- 
po faenen modiñoadas Im disposiciones 
que rigen la provisión de de ̂ .t i nos civi
les, B0 en tea darán subsistentes la.s que 
esta Ley pjv'/scrib-), si no se derogasen' 
expresarüVDtes); y dispuso el Reglamento 
di :tadomoqiorm ,0 se ha expuesto, para la 
ejecución! de .la expres-'tda Ley en su ar-> 
tículD 46, '«que per la Presidencia del 
Coxísejo do Mbilstroa se resolverán las 
dudas que surjan, y dictaráii ias aclara
ciones qud exija la apiicacíón de este Re
glamento, en cnanto se roñera á las rela
ciones entre sí de los Departamentos m i
nisteriales^; coíiviexia, por tanto, consig
nar, que si bien en dicho precepto se 
facultó á esa Presidencia para dictar 
dLsposkIoaes' de carácter aclaratorio, no 
se la dlero.a atribaciono^, ni en principio 
de derecho podían oonferíreele, para que 
pudiese derogar por si di^íposícioaos con- 
tenidas en el mismo, oiucho menos tra 
tándose da preceptos dcciaraiodos de d e 
rechos,, oomo lo‘as el cons.igüsdo en el- 
artículo 36 da tal Reglamento. Badúcese 
do f^quí, que hi bien pudo, dictarse la Real 
ordr;-.n que ee vieno comentando como 
aclaratoria dal artículo 26 del propio Re
glamento, debió tenerse m uyen  cuenta 
ai_proceder á su redacción ios demás p re 
ceptos reglamentarios, á fin de no lim i
ta r ninguno de ios derechos que por el 
mismo £0 reconocieron, como io es el 
que lios ocupa, toda vez que ni la Ley de 
14 de Abril lie 1908, que no hizo na^s que 
reducir el nü.oiero de pinzas que en favor 
de los Sarge.uíos y Mcensiados deí E jérci
to estableció la de 1885, ni ninguna otra, 
deroga.roii, segúii claramooteiíe de-spren- 
do de su COCI texto, el referido derecho; 
]3or lo que os indudable que ni Ha Real 
orden do 16 de Dicierabro do 1908, ni la 
de 1.  ̂ do .Agesto de 1915, que hizo apRoa 
ble a todos los Ministerios los preceptos 
de la de 1908, vjí Bi.agmaa otra, han podi
do dejar sin efecto total ni pardalmonío 
la díKdaracióo. de derecho del articulo 36 
(leí Reglamento iovocado.

Despréndese da aquí que m ientras él 
Sargento .Ucenciado A'uíbal Forcel Lacna- 
'd ra , que figura en la escala de iadividuos- 
designados para cubrir vacantes de As* 
plfoiiues segundos del BllQÍsíerio de Xns- 
trocclóh Pablica y Bellas Artes bcí re 
nuncie al destino que para ocupar la p ri
mera vacíínte q'iie í5carra deba correspon- 
derie por tale.ori.eex>to,,no paode dársele 
de baja, ya que lo contrario se hallaría 
en abierta oposición con el derecho que 
á su favor reconoce el articulo 36 dei re 
ferido Reglamento, y aun en el espíritu 
de la regla 8.^ de la Real orden do 16 do 
Diciembre de 1908, toda vez que no ha
biendo sido derogada aquella disposi
ción no cabe interpretarla en otro sentí-

5 9

do, cualquiera que sen. el que de su letra 
£0 desprenda, confor.me se ha expuesto.

En su virtud, la Comisión perm^mente 
es de dictamen:

IF Que siendo claro y term inante el 
precepto contenido en el artícoio 36 del. 
Reglamento dictado para i a ejecución, do 
las leyes de 3 de Julio de 1878 3̂  d ) 10 de 
Julio de 18S5, y 510 habio^xdo sido, dero
gado, no es necesario dictar disposición 
alguna de carácter aolaratvotio; y

2F Que 110 procede dar de baj .1 al S.^r- 
geato liceuciado Aníbal Porce! L.^curo.ra, 
que figura en la escala de inuividuoo de
signados para cubrir vacantes de A--q>i- 
rantes segundos de! Ministerio da l.ns- 
truocióa 'Pública y Bollas Artos, vdeiít^o\n 
no renanelo al dostiBO cjue para ocupar 
la prim era vacante deba corraspondoEo 
en tal eoncepto.i)

Y hahié.ridose conf/armado 2. el R s t  
(q, D. g.) coa el preinserto
ha dignado resolver como ca el mismo 
se propone.

.De Real orden lo traslado á V, E. ynha 
su eAnociíiiiofito y efectos ecTu-d'; - 
Dios guarde á V. E. jniichos u ' h . M a 
drid, 21 de Junio do 1917.

DATO.
Señor Ministro do la Guerra.

iiE ? J D i íh .H

limo. Sv: S. M- al B,m (q. D. g.), coa 
3iijació.n á lo dispuesto en la regia 3.*̂ , 
dei artículo 30S de. la loy HipocecarifCha 
te.nido á bioíi no.iB-bra.r pare el Registro 
de la Propiedad do Jarandilla, do cuarta 
clase, á O. José Ruperto Carrascosa y Mo- 
lero, que sirve el de Beoerreá, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. D:ios 
guardo á Y. í. muchos años. Madrid, Sí) 
de Juíik) do 1917„

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director 03 los K6glstr«B5

Y Ooí NíRariado.

Ríikk Sr..: S. M. ei Keí (q. D. g.), con si; - 
joción á lo dispuesto en la regla SD, 
dei articulo 303 óe .U ley Hipotecíida, ):u,̂  
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Peñañcl, do cuarta 
clase, á D. Mariano Aguilar Linares, que 
sirve el do Arnedo, y resulta el más anti
guo de los soIicitafit.es.

Do Real orden k> dig'o áV, para bu 
eonoc.ímiento y efectos oportunos. Dio^ 
guardé á. V. 1. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Bcfñor Director general de ios Registroi

7 del Notariado.
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limo, S r .:  S .  M . e !  R e y  ( q .  D a g.)̂  mn 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Pola do Labiana, do 
cuarta clase, á D. José González González, 
que sirva el de Gangas de Tineo, j  resul
ta el más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L  para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 30 
de Junio  del317,

BURGOS Y MAZO. 
0@flor Director general ’ de lo>̂  Registro!
' f  é A  Motariado,

Hmo. S?.; S. M. el Rey (q, D. g.), con, 
leeióii á lo dispuesto en la regla 3.*̂  
del artículo 303 do - la ley Hipotecaria ha 
tenido á bien nom brar para el Registro' 
d©la "Propiedad do Puerto del Arrecife, 
de ciiaiia ciase, que no ha sido solicita- 
'do por Registradores efectivos, á D. Ju 
lián  Sevilla y Martínez de PiníMos, que 
JSg'ura m n  ol número Si en el Escalafón 
ae ' dt̂  As^úraiites á Reaistros.

í'* '1 ‘'xi.ííí >0 digo el V, L para
y efectos oportunos. Dios 

guarde s i. rnrebos años. Madrid, 30 
deJii^'^io RG7.

BURGOS Y MAZO.
los Rogistro' .

*•,11

Ilim.*. 8r,: íá M. ei Re^ (q. D. g.), ron su- 
jeciím á lo clispucBt/j en la regla 3.% 
del aj’tíciilo 303 ile iii ley Hipo locarla, ha 
tenido A bien nom brar para o5 Registro 
de la Propiedad de Ribadavia, de coarta 
clase, á D. José Doratngiiez Amoedo, que 
sirve gÍ de Castrop^i, resolta el más 
antiguo de los soii'jií

1)8 Ita.P o rcien lo Ugc á U. L' 
su conocimionío y Mfecíos oportunos 
Dios guarde á Y, iBUchos años.. Ma
drid, 30 de eliinio de 191?.

BURGOS Y YÍAZO. 
Señor Director goneral de los EegiKtroa y 

dal Hat.gTibído,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
BUjeción á lo dispuesto on l a . regia 3.*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Teruel, de cuarta cla
se, á D. Cirilo Genovés Aimoi^ós, que sir
ve el do Sedaño,V resalta ol más antiguo 
de los soliciíaníes.

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
eon.ocimley-Uo j  efectos oportimoB. rdo.ís 
guarde á Y. I. miiclios a'ños. Madrid, 30 
de Junio  áe 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registro® y 

dal Hoíariado.

Kmo. Sr.: B. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad do Torrecilla de Came
ros, de cuarta clase, á D. Ju lián  Muro 
Sevilla, que sirve el de Murías de Pare
des y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
con oci miento y efecíoS' oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros

y ciel Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. O. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo de la if5y Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Yiilamartíu de Val- 
deorras, de cuarta clase, á D. José Loren- 
zana Rodríguez que sirve el de Ponteve
dra y resulta e? rnás antiguo de los soli
citantes.

De Rea! orden lo digo á Y. I, para -m 
üOBochnlení.o v e'Actos oportunos. Dios 
gnaicie á I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1917.

BURGOS Y xMAZO, 
Señor Director general da ios Registros 

_ y del No tana do..

ilim ilO  lE HACIEDA

REALES ORDENES ' '
limo. S r : La .Real orden, dictada por 

este Ministerio con fecha 5 de Abril del 
corriente año, no resulta en la práctica , 
con toda la eficacia que fuera de desear 
para reprimu* la salida ilegal de harina 
de trigo ]>or ]a fren tora terrestre.

Son necesaria.^ m"-did.^oí más restricti
vas aún para vigorizar xas prescripciones, 
de la Ley y cortar .radicalmente el referi
do tráfico.

En su vista,
S. M. ©1 Rey (q. TX g.), de acuerdo con 

el Consejo do Ministros, se ha servid® 
disponer:

1.  ̂ Se constituye una zona de seguri
dad para la circuiación y tenencia de h a 
rinas en todas las provincias de frontera 
terrestre, que coaripren derá los ■términos 
délos par'ddos judiciales que se indica
rán, en cada uno de los oufsles actuar^',con 
el carácter de Inspector especial de Aduá- 
nas, un empleado nombrado al efecto en 
con).isió,a del servicio, cuie tendrá á su 
cargo exigir el cumplí mié ato de las d is
posiciones á que se refier-8 la presente 
Real orden, y proponer el castigo corres
pondiente á la infracción de la misma.

2A Queda prohibida la tenencia de 
harina de trigo en cantidad superior á 
100 kilogramos, en cualquier domicilio 
situado en la zona de seguridad que se

establece. Éxceptúsnse de esta medida lo^ 
comerciantes ó industriales facultados 
para ello, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Sólo tendrán facultad para exp©̂ - 
c ir ven lis para la circulación de harinas’ 
á que se refiere la Real orden de este Mi
nisterio de 5 de Abril último, cuando se 
trate de conducirlos por la zona de segu
ridad, los vendedores ai por mayor á% 
harinas y cereales y los fabricantes de  
aquéllas. En los vendís se harán constar 
el número y epígrafe del último recibo 
de la Gontribucióo industrial, ó la fecha 
y datos del certificado de |a  Alcaldía en 
que conste la petición de alta á los efec
tos contributivos. La omisión de estos re 
quisitos S8 pondrá en conocimiento de la 
Delegación do Hacienda para la im posi
ción de la penalidad correspondiente.

En los vendís referentes á las harinas 
que circulen por la zona de segundad se 
fijará un plazo dé validez proporcional á 
la distancia á  recorrer y al medio em 
pleado en la conducción, .pasado el cual 
el documento quedará sin ningún valor 
n i efecto.

Los Inspectores de Aduanas y los Ofi
ciales y ciases de Carabineras podrán r e 
coger ol vendí una vez llegada la m ercan
cía á su destino, previo recibo, y com pro
bar en las oficinas correspondientes de 
la Delegación do Hacienda la certeza 6 
falsedad de lo s  datos consignados ©b. 
aquel documento respecto al pago de lá  
contribución coLTespondlente, y proce
der, en coasecuencia, sin perjuicio d© las 
demás responsabilidades que puedan de
ducirse.

Los Inspectores de Aduanas com 
probarán en las ©staoiones de ferrocarril 
situadas en la zona do seguridad, si las 
expediciones de harina llegadas á las 
mismas van á la coiisigaaoión de persóv 
ñas que reúnan condicionos legales para  
ejercer alguna de las industrias faculta
das para el tráfico da harinas, debiendo 
investigar en el domicilio de ios recepto
res, con exacción de .los justificantes n e 
cesarios, si están ó no capacitados legal
mente para  recibir harinas ea cantidades 
mayores de 100 kilogramos.

5.  ̂ Los comerciantes al por mayor 
que expidan y reciban harina en pobla
ciones situadas en la zona de seguridad 
que se establece, quedan obligados á lle
var una cuenta coíTieníe de las ta is te n - . 
cias que tengan en su poder, en cuyo car
go se especificará la procedencia de las 
entradas y el destino de ios envíos, cuen
ta que estarán en la obligación de pre* 
sentar á los íuspeotores cuantas veces íes 
sea exigida por éstos, quienes deberán, , 
si0 .mpr0 que io juzguen conveniente,, 
comprobar las existencias ©n almacén 
con las que aríojen los libros, procedien
do á levantar acta dí î resultado de la 
comprobación cuaádo la diferencia exce
da de un 5 por 100.

6.*̂  Los fabricantes de harina situados
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en la zona llevarán una libreta en cuyo 
oargo figurará la cantidad de trigo entía- 
do y el que haya sido objeto de elabora
ción, debiendo ser la existencia de est® 
grano la diferencia entre una y otra 
suma. Asimismo llevarán otra cuenta en 
que se anote en el cargo la harina fabri
cada y en la data las partidas expedidas, 
con indicación del nombre y domicilio 
del destinatario y demás datos necesarios 
del vendí para poder comprobar en todo 
case la veracidad de los asientos.

IP Los comerciantes al por menor 
sólo podrán vender harinas en pequeñas 
porciones dentro de la población en que 
ejerzan su tráfico.

Esto, no obstante, quedan obligados á 
llevar una libreta en que anoten las par 
tidas recibidas^ con indicación de su pro’ 
cedencia y la venta que diariamente rea
lizan, consignando nominalmente los 
compradores qu© adquieran partidas ma
yores de cinco kilogramos. En todas es’ 
tas cuentas se inscribirá como primera 
partida de cargo las existencias que po" 
sean ios industriales y comerciantes f j 
día de la publicación de la presente Refii 
orden en la G a c e t a -  d e  M a d r id , desde 
mya fecha empezará á regir, descontan
do el tiempo que tarde el correo en lle
gar á los puntos de la zona de que se 
trata.

8.® Todos los comerciantes é indus
triales autorizados por la presente Real 
orden pará la tenencia de harina en can
tidades superiores á 100 kilogramos, es
tán obligados á permitir la entrada en 
los locales donde tengan almacenado el 
referido artículo á los Inspectores de 
Aduanas, á ios que se confía la yigilan^ 
cia en la zona de seguridad que se esta
blece.

9.° Los Inspectores autorizarán con 
su firma las libretas y libros que lleven 
los comerciantes y fabricantes de harina 
y pan cada vez que se presenten ©n sus 
respectivos domicilios á practicar una 
visita de inspección.

10. Gualqiiiera infracción en la zona 
de seguridad á lo dispuesto en la tenen
cia y circulación de harinas por la m is
ma, así como las diferencias en las exis
tencias que excedan do 100 kilogramos, 
como mínimo, ó del 5 por 100, como má
ximo, harán incurrir á los contravento
res en las responsabilidades penales que 
previene la vigente ley de 3 de Septiem- 
b ^ d e 1904 en materias de contrabando.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes, á fin de que 
por esa Dirección se dicten las oporíunavS 
Órdenes para bu cumplimiento y deter
minación do las zonas á quo haya de 
aplicarse lo dispuesto. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio de 1917. ^

BUGALLAL. 
Beñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: El estado de anormalidad en 
que se desarrollan la producción y el co
mercio nacionales de substancias ali
menticias con motivo de las actuales cir
cunstancias, ha obligado á este Ministe
rio á modificar algunas disposiciones 
legales que regulaban la circulación y 
venta do los referidos artículos, estable
ciendo penalidades con el fin de impedir 
la salida para el extranjero de aquellos 
productos que se juzgan indispensables 
para el abastecimiento y consumo de 
nuestro País; por consecuencia de esas 
medidas restrictivas, han aumentado las 
infracciones á la Ley de 3 de Septiembre 
de 1904, qu© es ¡la legislación vigente en 
materia de faltas y delitos de contraban
do y defraudación, exigiendo, por lo tan
to, una mayor vigilancia y actividad en 
el Resguardo y demás elementos repre
sores, por el trabajo que supone su in
tervención en mayor número de casos de 
esta naturaleza, que el que en tiempos 
normales se presenta. Uno de los deberos 
cuyo cumplimiento resulta más difícil 
de realizar, es el impuesto por el artícu
lo 95 de la citada Ley, que obliga á los 
aprehensores de un efecto prohibido en 
su circulación, á poner el género deteni
do á disposición del Delegado de Hacien
da, mandato que supone un viaje á la 
capital de la provincia de los individuos 
de la fuerza represora que han realizado 
la detención, y que, sin contar con otros 
inconvenientes, tiene el gravísimo de de
bilitar los elementos de seguridad en la 
zona donde se haya verificado aquélla. 
El párrafo cuarto del artículo 345 de las 
vigentes Ordenanzas do Aduanas, sumi
nistra medios legales para remediar di
cho inconveniente en tiempos normales, 
disponiendo que cuando á juicio de los 
aprehensores, el valor de les géneros de
tenidos no llegue á 50 pesetas, y su de
tención se verifique sin reos ni transpor
tes á rnás distancia que la de una jorna
da de la capital de la provincia, serán 
aquéllos conducidos á la Aduana más 
próxima, donde si el Administrador está 
conforme en que su valor no excede de 
dicha cantidad, se depositarán en la mis
ma Administración, extendiéndose el 
acta, que se remitirá á la Autoridad co
rrespondiente.

Es indudable que si en época normal 
se ha creído necesaria una disposición de 
esta naturaleza, para no producir gastos 
ni molestias desproporcionados con la 
importancia de la detención, esta neeesi 
dad está mucho más justificada en la ac
tualidad, en que la legislación tiene que 
atemperarse á las circunstancias del mo* 
mentó y es dudoso, en la generalidad de 
los casos, determinar desde luego si una 
aprehensión está bien realizada, origi
nándose en caso negativo serios perjui
cios y gastos innecesarios con la conduc
ción á disposición del Delegado de Ha
cienda de los géneros detenidos.

En virtud de las razones expuestas,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha sen ido  dis* 
poner que mientras duren las circuns
tancias actuales é ínterin otra cosa no s© 
disponga, se considere modificado el pá
rrafo cuarto del artículo 345 de las Orde
nanzas de Aduanas en el sentido de que 
aquellas detenciones cuyo valor no lle
gue, á juicio de los aprehensores, á la 
cantidad de 500 pesetas y en las que el 
sitio de la aprehensión diste más de una 
jornada de la capital de la provincia, se 
depositen en la Administración de Adua
nas más próxima, procediéndose en la  
forma que dispone el referido artículo en 
todo lo demás que preceptúa, salvo en la 
cuantía del valor de los géneros dete
nidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 dé Julio de 1917.

BUGALLAL.  ̂
Señor Director general de Aduanas.

  —̂ ■■■Mifirnim» —---
ilIlSTEElO DE ¡MTEÜCCíéS PÚBllCá 

I  BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Con arreglo á lo prevenido 
por el artículo 59 del escalafón general 
del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se concedan los ascensos si
guientes, con la antigüedad á los efectos 
deí escalafón que se menciona: 

MAESTROS— 1.° DE JUNIO

A 2,000 pesetas.
D. Domingo Pons Munue, número 780 

del escalafón, en la vacante producida en 
Sevilla por pase á la Inspección de don 
Luis de Cslatayud.

A 1,650 pesetas,
D. Antonio Ferrer Fanals, número 

1.043, en las resultas del Sr. Calatayud.
D. Ambrosio Arnáiz y Munguira, nú

mero 1.044, en la vacante producida en 
Granada por fallecimiento de D. Juan 
Martínez Villegas.

A 1,500 pesetas.
D. Andrés de Anta Fernández, núme

ro 1,385, en las resultas del Sr. Ferrer.
D. Fructuoso Elias Martínez, núme

ro 1.386, en las resultas del Sr. Arráiz.
D. Luciano Martínez Nart, número 

1.387, en la vacante producida en Ciudad 
Real por pase á la Inspección de D. Mau- 

I rielo Morales Guirado.
I A 1,375 pesetas.
J D. Teodoro Aparicio Mendos, de San- 
' tancler, on las resultas del Sr. Anta.

D. Sergio José González Fernández, de 
Santander, en Jas resultas del Sr. Elias.

D. Mateo Hernández Pérez, de Vizca
ya, en las resultas del Sr. Martínez Nart.

D. Demetrio Barrera González, de 
Hueiva, en la vacante producida en Lugo 

r por pase á la Inspección de D. Antonio 
Couceiro.
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A lAOO pQBdas,
So anula el Bsee^so con cedido por Real 

orden de 28 de Abril último á D. Olega
rio Gómez Delgado, por haberse compro
bado que está erróneamente colocado en 
.el escalafón, ya qpe disfrutaba C>25 pese
tas en SI da D.lcienibre de 1914, y ascien
de m  su lugar í>. f e ú s  B!a^eo Tartaja- 
da, número 6.735 del escalafón áe 1914.

1). Rafael Barbaio Herrera, númíero 
6.786, en lavS resiilt.a3 de.l Sr. Aprírieio.

I). David Torta jad a El vas, número 
6,737, en las resultas del Sr. Gonzalos 
•Fernández.

D. José María Sauz Tralsoro, número 
6.788, en las re.suUas de.l Sr. íleriiández 
Pérez.

D. Francisco Sari ano Salvador, núm e
ro 6.739, en Irs resü^ttis de.i Sr. Carrera.

D. Miguel Pascua), y Pascual, número
6.740, en la vacante producida en Lugo 
por fallecimiento de - O. Podro Benig’cio 
Vázquez.

D. Gerardo . Campo Pardo , número
6.741, en la vacante 'producida"en Sego- 
via por fallecí aliento de D, Ciríaco Vir- 
seda.

D. Santiago Martín Crespo, número
6.741, en la vacante producida en Córdo
ba por paso á la Iiiapección de D. Luis 
Siles.

MAESTRAS 

A 2.00Ú pentaé'.
Teresa López dol Pozo, número 809, 

en la vacante producida' en Corana por 
falleoliiiieiito de María Gan-la Carril. 

A 1.6üO pesetas, ■
D.^ Emilia Navarro Francé-g número 

1.042, ©n las resultas do la anterior.
A Í.50Q peydf¿s.

D.^ P ilar Zambrand Ses, número 1,471 
en las, resultas de la anterior. '

A 1,375 peseta$\
Filomena Famies ximestoy, núm e

ro 2.681, en las resultas de la anterior.
A Í.100 péselas.

D.^ Bonifacia Mirzo Baesa, númeró 
6.126, en las resaltí^s de lir'anterior.

La posesión de todos los ascendidos 
para los efectos económicos, será la de 
1.° de Julio pros ano.

Las Secciones adm inistrativas tendrán 
presentes ios preceptos dictados on an te
riores ascensos.

Do Real orden lo digo á V, L  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 da Ju 
nio á© 1917.

ANDRADÉ. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

EEAL ORDEN 
limo. Sr.; Establecido^ ios servicios es

peciales de trenes rápidos directos para 
la salida de los carbones de la cuenca mi-

6 Julio 1917

ñera de Poertollano, 6 intensiñcada con 
el mismo 'ñu la dotacióa diaria de m ate
rial móvil á la estación da los ferroearri- 
les de Madrid á Zaragoza j  á A.licante, 
que sirve la misma cuenos, todo en bene
ficio del iuteréií pábMco, la experiencia 
ya adquirida demuestra que de la com
pleta libertad, dejada á las Empresas mi- 
ñeras, para cargar diariamente los-vago
nes. que se les facifitao. y facturarlos á la 
conslgiiacion de los clientes que en cada 
momento preñeran, no resultan todas las 
ventajas que para  el h \m  público debie
ran sor eonsecueacfa de ios esiuerzos he
chos por Iss Compañías de ferrocarriles, 
las que suíreoj par parta de e.íte Ministe
rio, raproseoáado por el .correspondiente 
Comité de transportes, una intervenció rí 
directa en sus servidos de explotación 
coa al fin de atender muy singularm en
te á la más intensa j  conveniente dis
tribu don  da Io3 oarboocs nacionales, so- 
güa  lo qua permiten. la producción mi- 
Rom acltiai y s'us constííiites ampliado- 
nos.

En vista de lo expuesto, teniendo en 
cuenta la necesidad de disponer de me -' 
dios, adecuados para poder' hacer efecti
vas las preferencias declaradas á favor 
del abastecimiento de corbonas á los fe
rrocarriles do uso público y á las Em pre
sas d.8 alum'braílo por gas, y  á las que en- 
lo s'ucesivo se acuerdeo, en evitación, en 
cuanto es posible, de oensurablds ©speeu- 
laciones do aot?paradores é interm edia
rios que aprovechan los retrasos, no 
siempre irreme-cliabies, en la llegada do 
carbonea á industrias imporractes qa© 
ocupan gran n'a'mero do ob.rBros y cuya 
paralización trae consigo gravísimos con- 
flictos, para imponer ñuminls^ros á p re
cios extraordinarios, y en evitación tam 
bién de que sa ma-atonga la sospecha da 
que las. Emp.resas mineras ©luden siste
máticamente el süDiimdtfO da 'carbones 
contratados á menor precio para dar p re
ferencia á otros íí-umiiiistros con venidos 
después á precios más años,

S. M. el EiiiV (q. D. g.), de conforinklad 
con el Co.oiité do. transportas por ferro
carril, y á propuesta de la Dlroecioo Ge
neral de Obras Públicas, se ha serv ido . 
di-‘'pon6r, con aplicacióo, 'por ahora, á la 
cuenca huílera 4e PaertoUano:

iP  Qiie para ei sum inistro do vago
nes á lús Empresas mineras que se s ir
ven de la estación de Fuertoliano. para 
transportes de carbones, so observan las, 
regias ñ.íguicntcs: 

ís) Cada 'ú'.Q.a dalas Empresas mineras 
pasará diariam ente al íogem ero da la 
tercera Divisiori tóc,;iicay adinínistrativa 
de ferrocarrilfís. residente en Puertoila- 
Do, una relación, firmada por rapresen' 
tanta autorizado ai efecto, en la qua. sa 
haga constar ios e,üíniiiÍ3tros de carbo
nes que tengan .comprometidos y estén 
pendientes d© ser servidos en días suce
sivos, con expresión de las entidades á 

i que han de ser facturados, estaciones de

S a t í é t e  d@ i í a d r l á . . ^ S í S i . .  ¡ 8 f

desti.no y  Búmoro de vagones ne-sasarios 
para los tr.??o.sportes.

b) El Ingeniero de la División dispon
drá cada día J a  dlst.ribÍ3CÍóo, entre las  
Empresas mineras que liayan presenta'- 
tío el día anterior dichas raiacioces, ‘de 
los vagones existentes ea la estación de 
Fuertoliano, ate.méndoBe á isB disposi
ciones dictadas y á. las que se d'ío&eti en. 
lo sucesivo sobre prorrateos, y teniendo 
á la vista las relacionas y las 6sr--.
denes é instrucciou.ea que hubiere reci
bido de.l Comitó de transportes, determ i
nará, de entre los vagones que á cada 
Empresa minera se entregue a, los que 
han de ser prechummie facturados á las 
entidades que ©i ini.-emo Ingeniero desig
ne da las cotí.iprendidas en .la relacióis 
correspondiente, quatíando-á Empre-' 
sas mineras la facnUad de disponer la 
facturaoiéa da ios vagones rastaotes.

c) • 'L'iS órdenes é iní^trocciones que 
dicte ©1 Comité do transportes responde
rán á las necesidades que le sido 
expuestas, coa las indispanaables justiñ- 
cooione©, por ios particulares y entidades 
interesadas, y ©speciaimeíjte por ios G.o- 
beriiajores civiles y  Alcaldes.

d) Las E rnpresas. loluBraB 'serin res- 
pon sabi*;'B d.c io - er.roras fi omisiones que 
contengan las relaciones .que'pasen ai In 
geniero de la D1vDíó.q,' y, da bus conse
cuencias, así como de las perturbaciones 
qua so produzcan por faltar á lo estable
cido en la regla 5), y..la Goni'paiHa d© ios 
Ferrocarriles do Madrid á .Zaragoza y á 
A'iicsiito, no adm itirá faeíuracíones en 
desacuexMo cgii .lo- ordenado cada día 
por ai I'íígerdoro de la Díví.híóii, que se 
comiuiicaráj.co.ri ia oportuoidad debida 
3̂  para toda, clase do efectos, si Jofo de la 
©stíicióa de Paertollano,

2A Que lo dispuesto en lo que'antece
do se en.tie.ada como derogación da lo es
tablecido-.m el apartado 7.  ̂ de; la Reai 
orden-da 22 de Diciembre 1916, en cuan- 
to hace reiorencia ai Registro especial de 
pedidos do va^onés para transportes de 
carbón desde ia estación -e  Fuertoliano.

Do Real orden lo digo á  T. I. para su 
conocí miento y e fe c to s  consiguientas. 
Dios’ guarde á ¥. I, 'muchoa años. Ma
drid, 4 da Julio de 1917. <

EL VIZGONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú*

Micas.

.WBSSmCiOH CEBTEAl • 

iíSSTSlO 6S «SASií Y JDSXIOA

En el Juzgado de i mera insta'íî cla dQ 
Belmonte se halla váca.a'á,©, deriHiciba 
de D. Joaquín Valdés, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, do 
categoría de entrada, que debe proveerse 
por trasladóíij conforme á io prevenida
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m  el pivm fo  pri-n^ero d íl arrice’o d el
Beal deerct;') d.:) :¿S do Julio cd? IBio.-

IjOB seJicitasteo dlngiráG sus ¡:mih:n- 
ciíss al Fre8ideii.t0 la AiidieiKii'a T erri
torial da Oviedo por tsonduci .̂o del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro da? plazo de treinta días natura: 
les, á contar desde ia publicación de este 
anuncio en ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 19i7,=El Sub
secretario, El Marqués d© Grijaiba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Viilarcayo so halla vacante, por doíun- 
ciÓJixi© i> Francisco Pereda Cafiedo, la 
plaza de Médico forens© y  de ia Prisión 
preventiva, de categoría d© entrada, que, 
dobe proveerse por traslación, conforme 
á-lo prevenido en ©i párrafo prim ero dei 
artículo i del Real decreto de 29 do J u 
lio da 1915.

Los soiíoiíantes dirigiráB. sus mstsri- 
das al Fresidont© de la Audiencia Terri
torial de Burgos por conducto dei Juez 
del partido en que presten sus servidos, 
■dentro dei plazo de treinta días natura- 

á coijíar dfjsde la pubiicacióa d© este 
anuncio en G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1917. =S1 Subse
cretario, El Marqués de Grijaiba.

En el Juzgado de prim era irístancia de 
Benavont© se iialJa vacante, por defun
ción de D. Sebastián Cr^min Jiménez, la 
Secrestaría jutlicial,; de categoría de ascen
so, que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el segundo l̂e les 
turnos d© esta ciase establecidos en el pá- 
rraio primero del articulo 12 dei Reai de
creto de í.® de Juoio de 1911, modlñcado 
por el fie 3 de Abril de 1914.
' Los Secretarios aspirantes presentarán' 
su s  instancias e n  la  forma prevenida p o r  
el artículo 14 d e l  mismo Real decreto, 
dontro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar decide ia p u b iio ^ c ió n  de este 
aauncio en la  G a c e t a  o s  Ma d r id .

Madrid,. 4 de Julio de 1917. =  El Sub- 
aeoreíario, Ei M a r q u é s  de G d ja ib a .

En el Juzgado da prim era ínstaBcia d© 
La Rambla, se halla vacante, por deñin- 
cién de D. Ántonío López Arjona, la Se
cretaría judicial, de categoría de entrada, 
que debo proveerse por traslación, con
forme á lo preven ido en el artículo ÍO del 
Eeal decreto de 1.*̂  de Junio de 19il,*mo- 
diñcado por el de 3 de Abril do 1914,

Los Secretarios a?‘pirantes presentarán 
su s  instancias en la forma prevenida por 
ei artículo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, den tro dei plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este an  unció en i a G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madiid, 4 d© Julio da 1917.=E1 Subse
cretario, E l Mar^qués de Grijaiba.

M IS T E R IO  DE HAGIEIDÁ

€r®Mí5Fml ú® AástsiMSig.
Con fecha 4 del corriente mes ha sido 

firinada una Real orden estableciendo 
una zona de seguridad con objeto de im 
pedir la salida ílegai de harinas por ia 
irontera terrestre, en la cual s© faculta á 

' w a  Dirección General para designar los 
partidos judidaies doB.de hnn do tener 
efecto ios^preceptos d© la referida Real 
ídsposición, j  m  m  consecuenda, este

Cm tro  ei? vh;ta d-̂  .lev recogidos |
0.1̂ do HivpécciC'B,. ha ;
acordado que ;.K;r ahora la zona de segu
ridad, á ios efectos'd© la repetida Real 
orden, comíjrerídc ios partidos Jadiciales 
de Ciudad Rodrigo y Vitigudino, en ia 
provincia da Salamanca, j  Jos de Puen
te-áreas y Tíiy, en la de Pontevedra.

Lo que comunico á usted para los efec
tos correspondientes. l3ios guarde á us- 
tcíd muchos años. Madrid, 5 do Julio do 
1917.=E1 Directoj general, M. Argüelles.
A los Ad?m?5Ístradoras d©’ las Aduanas 

de Fregeneda y Yi,go y á los Delegados 
d.0 Hacienda do Salamanca, y Ponte- 
vedo..

ilñllSTERIO DE iNSTRüCGIói^ PÚBLICA
Y BELL.ÁS ARTEÎ

Por orden de 2 del corriente mes, y con 
arreglo ai artículo 77 dei Reglamento d© 
28 do Mayo do i9 15, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 19-8, ha 
sido ascendido D. Manuel Segura y Ortiz, 
por ri.giirosa antigüedad, á Mozo de la 
Escuela Industrial de Tarraga,-con el 
sue,ldo anual de t.000 pesetas.

Lo qiio se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en c i i in p l1 m ,Í0 n , to  de lo dispuesto ©n 
el artiíuilo 46 dei citado Eegiamento.

M,adrid„ 4 de Julio de Í917.=,Ei Sub
secretario, Jorro.

Por orde.íi de 2 del 'corrient© mes, y con 
arreglo al articuló 15 de la Ley de 4 de 
Junio de 1908/ha sido norntarado Porte
ro de la  Escuela Normal de Maestros de 
Logroño, con ei sueldo anual de 750 pe
setas, D. José Criado y Cuesta, número 39 
de .los aspirarítes aprobados.

Lo que-se publica en la G ao eta  d e  Ma- 
DEi.v> en cumplimiento da lo dispuesto ©n 
©1 artículo 46 dei Eaglamento de 28 de 
Mayo de i 915, dictado para apiícaeión da 
ia citada Ley.

Madrid, 4 do Julio de 1917;=Ei Sub
secretario, Jorro. .

MINISTERIO DE FOMENTO

W íT^m áém  d e im em l é e

ABITAS

Exammaáo el expediente mcoado por 
D. Roberto Farjón, como Director Geren
te de la Sociedad Hidroeléctrica del P in 
dó, solicitando autorización para apro
vecharlas aguas del río Dobra, en ©l va
lí© de .A^ngüíi, con destino á usos indus
triales:

Resultando qua este proyecto se pro- 
sentó ©n competencia con otro de.D. Ro
que Pifióle, y posteriormente se presentó 
otro en competencia co.n los anteriores 
por D.. .Luis Feraán tíez Q ai vób:

Resultando que D. Roque PifíoJe desis
tió d© su petición, y que el proyecto de 
D„ Luis Fernández Quirós faé decia.rado 
insuñ-ciente, devuelto ai petición.::rio, y 
lio íoeroü subsanadas la faltas señaladas 
en el oficio de devolución, en tiempo 
oportuno:

¡ KeRULaudo que el expediente se ha tra-
I mitado con arreg’o á T a  Instrucdón vi* 
' gente; que no m  han pv^mnihúo roo la-

y que loe luforroes emules 
m u  fiíVOT^bles:

Gunsiderando las o b ra s  propuestas 
aceptables y qu© no se causa perjuicio 
al Estado ni á tercero, y so beneñcia el 
interés general,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral d© Obras Públicas, d© acuerdo en lo 
esencial con ei Consejo d© las mismas, 
ha tenido á bien otorgar la concesión 
para  derivar la totalidad de las aguas del 
río Dobra, en el valle de Angón, con des
tino á produccicn de energía eléctrica 
para usos industriales, con las condicio
nes siguientes:

1.  ̂ Las aguas no podrán dedicarse á 
otro uso ó destino que aquel para el cual 
se conceden, á menos de ser ei concesio
nario debidameote autoriza io p&ra eüo.

2.^ Las obras so ejeciitarán, en -todo io 
que no sea modiüeado pc-̂ r cstawS condi- 
cio.r?es, con arreglo rd proyecto ñrm ado 
p o r  05 Ingeniero Industrial O. Pablo Mar-, 
tí y Gíspert, con fec.ha 22 da Julio de 
Í916; quedando faenltado el Ingenisro 
Jefe de Obras Públicas íW  la provincia 
para aprobar las F.io<:uíica.ciones de deta
lle que no afecten á la esencia del pro
yecto ni á la de la autorización que sa 
concede.

Durante la construcción, ©I concesiona
rio quéda obligado á presentar el proyec
to especial de toda obra que por su im-' 
portancia requiera eouocer d© antemano 
si satisface á condiciones que garaBiicon 
su solidez y la de los intereses á qu© pu 
diera perjudicar en caso contrario.

La>s obras com6.ozaráú dentro del 
plazos de dos años, contados á partir de 
la fecha ©n que sea ñroie ©ata concesión, 
y term inarán de:íit..ro de .los cuatro años, 
contados á p.anir d© .la lecha en qu© die
ron principio.

4.  ̂ Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe ó lo gen i oro en quien 
del0.gue, l0V.a.Ktándos0 acta, del resu.ctado. 
A .ia teroiinae.i6n de las obras serán re- 
co.D.oí'idas para su recepció.D definitiva, 
ievantánoo:;© igualm.ente acta del rosul- 
tado, remitiéndose im ejeirip.lar á la apro
bación de la Autoridad que otorgu© la 
concesión, y devolviendo en su caso ai 
podaionario la fianza á que s© reñero la 
condicióa 6.^

5.  ̂ Los gastos que origíne la inspec
ción y reconocimiento da las ob^'as serán 
de cuente dei concesionario, conformo á 
las dispcsiftiones vigentes.

O.®- El concesionario acreditará anta la 
Jefatura de Obras Públicas haber coosig- 
nado en Ja G-sja de .Oepósitos de la Teso
rería de Hacienda, y como garantía del 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión y á disposición de la Autoridad 

■ que ia otorga, la cantidad de 3,256 pese
tas 8-1 céntimos, que le során devueltas 
una vez cumplida la última parto do la 
condición. 4A

7.  ̂ El CQncesíonario queda obligado 
; al cumplimiento d© lo dispuesto en el 

Real decreto de Reformas Sociales de 20 
do Junio do 1902 y disposiciones compl©- 
mentarias, respecto del contrato del tra 
baja CO.B los obreros que ocupe en Ja eje* 
cueion de las obras, y obligado igualmen
te á cumplir ia ley de Protocción á la in 
dustria nacional de 14 do Fabrero do 1607, 
Regjam.©nto para su ejecución y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.

S,^ La concasíóii so hace á perpetui
dad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, así 
como sin respoBBabilidaJ por parte dei 
Bstaí;Ío respecto al caudal que se otorga, 
quedando ©i coneeaionano sujeto á todas
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las obligaciones y con todos los derechos 
que fija la legislación vigente.

9.̂  La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones lleva consigo 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada previos los trámites que se es
pecifican en la ley de Obras Públicas y 
demás disposiciones vigentes.

10. Se conceden igualmente los terre
nos de dominio público necesarios para

la instalación de la presa y la casa de má
quinas y accesorios de ésta.

11. El concesionario queda obligado 
á mantener durante la ejecución de las 
obras y restablecer á la vez debidamente 
las servidumbres públicas que altere ó 
modifique el establecimiento de aquellas,

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que queda inuti

lizada en el expediente, con arreglo á la 
vigente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S , de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el üo- 
htín Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S- muchos años. Madrid, 3 de Ju
lio de 1917.—El Director general, Ruaño,
Señor Gobernador civil de Oviedo,

MADRID.*—Bst. tip, “Suoesosea de Eivadeneyra’*.^Paseo de San yieente, mim. 20.


